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de la Provincia de Albacete.
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P\R TE OFICIAL,

lECClON DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA 
DIÍL CONSEJO DE MIMSTUOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Heal familia, 
continúan en la Córte, sin novedad en 
su importante salud.

Art. 4 .“ En todos los dias y horas dará audien
cia el gobernador para casos y negocios urgentes de 
su competencia: para los ordinarios fijará las horas de 
audiencia que estime oportunas, las cuales e.starán 
anunciadas al público en la portería del gobierno.

SECCIOK OE LA PROVINCIA.

R E G L A H I E N T O
de la SiíCTCtaría del Gobierno de la 

provincia de Albacete.

Del Gobernador.

Artículo l." El gobernador de la provincia es 
el jefe superior de loílas las Oficinas de administra
ción de la misma; y á sus órdenes y autoridad están 
sujetos todos los empleados y dependientes de ellas, y 
por tanto los de la Secretaría dei Gobierno.

Son de nonibrainienlo del gohernadoi’. ó del. se
cretario por su delegación, lo.s escribientes y mozos 
de oficio que se paguen de los fondos del material de 
secretaría.

Art. 2.* Ln resolución final de todos los expo- 
dieníes que se instruyan en la Secretaría del Gobier
no corresponde al gobernador; el dictar las do tra
mitación podrá delegarlo en el secretario, cuando lo 
estime conveniente.

Deben ser firmadas por el gobernador las comu
nicaciones en que se transmitan dichas resoluciones 
definitivas ú otras que causen e.stado, y todas aque
llas que se dirijan á personas ó autoridades de igual 
ó mayor categoría.

Art. 5.“ La correspondencia del gobierno de
M. y de autoridades ó corporaciones de igual ó 

superior representación á la dei gobierno de provin
cia será abierta por el gobernador, siempre que no 
delegue esta facultad en el secretario.

Del Secretario.

Art. 5,‘ El secretario del gobierno de la provin
cia, es el gefe inmediato de la secretaría y ?el i-epre- 
sentante y delegado nato del gobernador en la mis
ma. Es deber y atribución suya todo lo concerniente 
al régimen interior y á la distribución, dirección é 
inspección de lral)ajos de la secretaría.

Propondrá al gobernador, ó realizará en su lugar 
y por su delegación, los nombramientos y cesación 
de los escribientes y mozos de oficio. Podrá por ií 
suspenderlos de su destino ó del sueldo hasta por 
tiempo de 15 dias, dando después cuenta al go
bernador.

Art. 5 .' Corresponde al secretario: 
el conocimiento de todos los asuntos rc.servados 

y su despacho directamente con el gobernador, mien
tras este no dispusiere otra cosa:

abrir y reconocerla correspondencia oficial, es- 
tendiendo en cada comunicación ó solicitud el decreto 
que proceda, oVtfen del gobernador, excepto en 
las que este por sí mismo hubiese decretado:

dictar, cuando fuere urgente y preciso y tam
bién por órden las providencias de simple tramitación 
que no causen estado en los expedientes:

firmar por la misma delegación, cuando urgen
temente se necesitare, las comunicaciones de trami
tación dirijidas á personas, autoridades, ó corpora
ciones de inferior categoría á la de! Gobernador: 

poner diclámcn á continuación del de lo.s oficia
les en los expedientes que van al despacho y resolu
ción del Gobernador:

exponer á toda hora á la consideración de este 
la urgencia, reserva ó gravedad de cualquiera asunto 
del servicio, solicitud ó expediente, que pertenezcan 
a la secretaría:

proponer ai gobernador cualesquiera reformas, 
mejoras ó iniciativas del servicio público en los ra
mos de administración pertenecientes á la secretaría: 

recibir el parte diario verbal del comisario de 
vigilancia, dar á este las instrucciones oportunas se
gún las que baya recibido del gobernador, y poner 

conocimiento de este aquello que lo merezca: 
formar los reglamentos de secretaría y <listribu- 

ciones de negociados; ponerlos en ejecución, prévia 
la aprobación y B.’ del gobernador; y cuidar de 
su esmerada observancia:

dirimir .todas las dudas, dificultades y diferencias 
que se susciten en •! servicio de la secretaría ó sus

dependencias, poniendo en conocimiento del gober
nador las que por su importancia lo merezcan;

mandar recojer y coleccionar en la biblioteca de 
la secretaria la legislación administrativa, los Boleti
nes oficiales de la provincia, y cualesquiera otros li
bros de administración que se adquieran para el uso 
de la oficina:

llevar á la firma del gobernador todas las comu
nicaciones de salida, examinando préviamente si es* 
tán rubricadas por los oficiales y corresponden al 
extracto numerado de los registros de salida, el cual 
leerá al gobernador al tiempo de firmar:'

examinar y rubricar al margen las comunicacio
nes dirijidas á los ministros de la Corona:

ejercer todas las atribuciones que le delegue el 
gobernador:

suplir y representar al mismo en todas las ausen
cias de la secretaría del gobierno, dictando las órde
nes de carácter perentorio que fueren necesarias, j  
dando cuenta de ellas al ¡efe.

Art. 7." En todos los dias y horas dará audien
cia el secretario para casos y negocios urgentes de 
sil competencia: para los ordinarios estarán fijadas 
las horas de audiencia y anunciadas al público en la 
portería del gobierno.

De los Oficiales,

Art. 8 .“ Los oficiales de la secretaría tendrán 
distribuidos en sus respectivas mesas los varios nego
ciados de la misma, y serán los jefes de ¡ellos para su 
pronto y recto despacho.

Art. 9.* Será cargo de los oficiales; 
recibir las comunicaciones y solicitudes de la 

entrada diaria correspondientes á sus respectivos ne
gociados, cumpliendo por el orden de su urgencia 
los decretos marginales de las mismas:

instruir con arreglo á dichos decretos los expe
dientes, cuidando al dar cuenta de los mismos, de 
proponer con toda claridad, precisión y, sujeción i  
las leyes y disposiciones vigentes de cada ramo, que 
citarán con exactitud, las providencias de tramitación 
ó de resolución, que según su dictamen procedan: 

estender las minutas ó borradores de todos los 
oficios, órdenes ó certificaciones, en que se comuni
quen ó consignen las providencias recaídas: í ’ 

rubricarlas cuando se entregan á la firma al 
lado fiel lugar en que se ha de estampar esta, exami
nando y cotejando ántes lo escrito en limpio con su 
ETíinuta: la rúbrica acréditará bajo su responsabilidad 
la corrección del lenguaje, la exactitud de la ortogra
fía, y la entera conformidad con la minuta y con 
lo acordado. ■ ‘ ' j

Art. 10. Los expedientes se instruirán abriendo 
un cuaderno, á cuya cabeza se pondrá el año, el ne-
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gociadrf^'e! ^Utíbíoftn seguida e\ extracto claro, su- .
y «d;a«to-deia-comunicaáon o súUcilucl que los  ̂

motiva; y á continuación el decreto literal (̂ ue sobre ! 
motiva recai<lo: las fechas de uno y ol»*o se sacarán al 
ella haya már;íen. En los expedientes en que se haya de 
(/fircMcnía se doblará el papel pormitad escribiendo en 
un solo margen, el oficial espondrá su dictáinen di- 
riji'lo al gobernaílor. y pondrá á la vez su pP4>yoclo de 
minuta, (ó esta sola si su.iconlesto bastáre pai*a formar 
Opinión) en términos cairos y ilefinidos. concisos ' 
cuanto fuere dable, y citando, siempre el testo déla , 
ley y las considerncionés ¡en que se funde la resolu
ción que se ^ropongiy^egun'el resultado de los datos ' 
del expedieiUe, récta^iMmt iéHZudamenle interpreta- j 
dos. En h.s^^gbiífios^av’i^ dpbdt'áTT '̂fundarse con la 
copia de doctrina y análisi> de hechos necesarias los 
dictámenes que se emitan, dilucidando con distinción 
y esmero la cuestión de que se trate y concretando 
con fijeza la resolución propuesta.

El secretario consignará si^arecer á continua
ción, y el gobernador resp̂ íyorá»-

AI pié del decreto de,íé;§tísq/aootai'ti su cumpli
miento, sacando la fecha {leí mismo también al 
margen.

En todos los expedientes se numerarán por su

pañq{| ,tílj,cua^^a5^̂ del es,triplo, y, en la margen de 
este se anotaran lo.s qúiU(írps cprrélalivos.'

La letra de los expedientes será clara é inteligi-
déeí>Posa: el éslilode las 

comnnicacinnes, siempre atento y esmerado.
Tendrán todos los expedientes una carpeta, en 

qut! unifol'íhemBiitO'se coHsigne el gobierno dé esta 
provincia,- el pueblo y. negociado Áque pertenecen, 
eifnúmero y. fecha-dei registro de; entrada, la perso
na A'bo'i’poFacion qun lo.si promueva y su objeto.

-Art. T i. .Los oficiales .cuidarán bajo su respnn- 
SQbilidad'’-de proponer los oportunos recuerdos de los 
servicios pendientes y periódicos; de que no se en
torpezca ni- íhiate ü  ^oursó xlé los expedientes, ni 
transeuiTan-los plazosiegales de lo» que están sujetos 
áellus;. y a este fin tendrán la oportuna clasificación 
eh siis mesas.- y harán revisión semanal dé los 
mismos, sujelándosé'.á las reglas qué dicte el secre
tario; Llevarán además un registro sucinto y exacto 
de! movimiento- de ‘ lodos sus - expedientes, cuando 
sálgan füeí’a de la mesa, de módo que en todo tiempo 
puedan dar razón de los mismos.

: : Consultarán con el secrélario las minutas de co- 
muhicacio'nés.dirigidas á las superioridarles ó á las au- 
tBridadüs primeras, ecle.srásticaS. judicial v mililarcor- 
respondientes al territorio-de la provincia, y las de
más-;de.'.espécial importancia por el .fmido ó calidad 
délos asuntos.de que traten, ó por las personas á 
ífiíé'SB'diinian.
ídAirl. l*i; Cuando los oficiales propongan que 

informe el consejo provincial, darán sin embargo 
previamente su díclámen.

Art. 15- Cada oficial presentará mensualmente 
un estado por negociados de los expedidles pendien
tes del' me.s anterior, ingrdsados en el actual, tramita
dos; Y:terininadnís en .;eJ mismo, según modelo que se 
0 ÍPcuiará¿ El s'ecreiário los refundii'á todos en uno 
que presentará al gobernador. .

Art. 14 Cada oficial tendrá un registro de sali- 
dá unido-á la carpelo de firma, en donde :se anotarán 
numeradas y-estractadas suointamente cuantas salgan 
de sus respectivos negoiáadüs. Estos cuadernos es
tarán rubricados en todas isus hojas por los oficiales 
respectivos.
í*' Hhabrámtro registro igual para las comunicaciones 
al gobierno de S. M.

i Einaivnente cada oficial llevará otro registro 
exacto de ld legislación' completa del negociado,, ya 
geiUírtil, ya.particular, no publicada, siempre que 
dobfónga' reglas qiie hayan de aplicarse á ios casos 
qífte'ocurran de análoga, especie.

Art. 15. Los ofibialés. bajo su responsabilidad, 
cuidavátt dé que no salga documento alguno de la 
oficina; que lleve la firma del gobernador o secreta
rio, sin'el sello del gobieVno, el cual .se custodiará 
énberrádo -bajo las órdenes del secretario y la mas 
estrecha résponsabtlidiul del portero mayor.
-• Art.-lfi.- E lderredela  correspondencia de sa
lida se hará en cada mesa bajo la inspección y res- 
pnnsabífidad del oficial respectivo.
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Del Boletín Oficial.

Art. n .  Las circulares, anuncios y demás do
cumentos que hayan de insertarse en el Boletín oficial 
de la provincia, serán firmados y registrados en el 
negociado respectivo, y el oficia! encargado de este 
loá entregará con el insértese firmado por el Secre
tario al que tenga á su cargo dicho Boletín, el cual 
cuidará de su e.special registro, clasificación y remi
sión á la imprenta.

Art. 18 El oficial encargado del Boletín, ade
más de los espedientes de subasta de éste, tendrá 
ü su cuidado el que se conserve el orden que de 
acuerdo con ei secretario se haya establecido en 
las secciones de dicho periódico; el examinar cada 
número para-si hay alguna errata de importancia 
corregirla en el inmediata siguiente; hacer las ad
vertencias oportunas á la imprenta para evitar lodo 
defecto en la publicación; hacer que se reparta con 
exactitud a! despacho del gobernador, al del secre- 
t.ario y á \todas las mesas de los oficiales, para que 
en elias se lleve colección íntegra de los números de 
cada mes; y en fin reclamar los que en cualquiera 
dia falten para el servicio de dicha secretaría ó 
para el de los ayuntamientos de la provincia.

Art. 19. Todo lo que se inserte en el Boletín 
dé la provincia,' aun en la sección no oficial, ha 
de sér'autorizado por el secretario del gobierno, 
de orden dcl Gobernador

Las secciones del periódico serán tres: de la 
Gaceta de Madrid, de la provincia y no oficial Den
tro de cada una de estas se insertarán los documen
tos por el orden de importancia de las oficinas de 
que procedan.

De la- Comisión de examen de Cuentas municipales 
y de Pósitos.

Art, 20- Las cuentas municipales y de pósitos 
se dispmulran para ser presentadas á la nlliinadon 
del consejo pruvinclal. ó remitidas al ministerio de 
gobernación, dándoles da instrucción necesaria 
en los espedientes respectivos con el mismo orden 
y reglas de tramitación de la secretaría, según está 
dispuesto en las soberanas resoluciones vigentes.

Art. 21. Cada semana se pre.sentará por los 
oficiales de la comisión al secretario un resúmen 
de las cuentas municipales ó de pósitos despachadas 
eji -sus respectivas mesas, por examen y reparos 
propuestos, por exámen de las contestaciones y pre
sentación al Consejo, y por finiquitos espediilos por 
este y remitidos á los pueblos por la comisión.

Art. 22. De los adelantos que se llagan en el 
exámen de cuentas y en la inspección y reinstala
ción de los pósitos se dará periódicamente conoci
miento al ministerio del ramo, recomendando los 
servicios especiale.s que lo merezcan á juicio del 
gobernador, y procurand) que este ramo, tan im
pulsado por el gobierno de S. M. y tan importante^ 
en esta provincia, tenga todo el desarrollo y perfec
ción posible.

Del retjistro yeneral.

Art. 25. Todas las comunicaciones y solicitudes 
que tengan ingreso en la secretaría serán anotadas 
en el registro general bajo rigorosa numeración y 
consignando sucintamente el pueblo, autoridad ó 
persona á que pertenece y objeto de que trata. Asi
mismo se anotará el término final del expediente.

Art 24, El libro del registro general estará 
foliado y rubricado en todas sus fojas por el se
cretario.

Art. 25. Después de aliicrla y decretada la cor
respondencia, pasai'á desde la mesa del secretario 
á la del re.gislro. •

El-encargado de , este la anotará y repartirá en 
el acto, deliiendo quedar toda entregada en el mis
mo dia á los oficiales.

Para este fin el encargado del registro tendrá 
una copia autorizada de la distribución de nego
ciados.

En la mesa de Elaciendt habrá un registro es
pecial con las mismas formalidades antes espresadas.

'On . i; í;.

Del archivo.

Art. 26. Todos los documentos y papeles de 
cuahpiiera clase depositados en el archivo del 
liierno de la provincia, están bajo la custndia y 
responsabilidad del oíicial arclúvcro.

Art. 27. El oficial archivero,se dedicará duran
te todas las horas de oficina (escepto el preciso 
despacho de los antecedentes pedidos de la secre
taría) á clasificar, enlegajar, rotular y colocar todos 
los espedientes, documentos y papeles depositados 
en sil departamento, hasta terminar su completo 
ariTglü bajo ei plan y distribución de materias, que 
propondrá inmediatamente á la aprobación del go
bernador por conducto del secretario. A la vez for
mará el inventario ó índice general, sujeto al mis
mo método adoptado para la clasificación y colo
cación.

Art. 28. Cada semana presentará al secretarlo 
un resúmen de los adelantos hechos en el arreglo 
del arcliivo con espresion del número de espedientes 
y legajos clasificados, rotulados, colocados é inven
tariados.

Art. 29. Ningún espediente ni documento saldrá 
del arciiiví) sin previa presentación de una nota fir
mada y rubricada por el oficial del negociado res
pectivo. Esta nota con el recibí a! pié. quedará como 
re.sgnardo en el archivo mientras el expediente ó 
documento se halle fuera de él. para cubrir la res
ponsabilidad del oficial archivero.

Art. 50. Se conservarán en el archivo y en el 
despacho del secretario dos egemplares did índice 
general rubricados en todas sus fojas por el Secre
tario y firmados al pié por el oficial .archivero. Al 
principio de cada semestre del año se rubricará y 
firmará lo adicionado por el ingreso del semestre 
anterior.

.Art. 51. A los expedientes b documentos termi
nados que cada oficial enlregiití al archivo, acompa
ñará una nota ó relación de los mismos eon ios ducu- 
rnentos que contengan, en la cual el oficial archivero 
pondrá el recibí al hacerle la entrega. Estas notas se 
conservarán como resguardo en un legajo especial en 
las mesas ile los respectivos negociados.

De la Biblioteca.

Art. 52. La Colección legislativa, la doGacclas, 
lado Boletines oficiales dé la provincia y los diccio
narios ó tratados administrativos, que el secreta
rio. prévia la venia del gobernador, juzgue conve
niente adquirir para e! uso de las oficinas, constitui
rán !a biblioteca del gobierno de provincia.

Los liliros de ella se entregarán á los oficiales 
con las mismas formalidades establecidas para el ar
chivo por nn escribiente designado por el seeretano 
y dependiente del mismo para este servicio.

El inventario de la biblioteca se formará, a i' 
clonará v conservará por el secretario unido a los
(le! arciiivo y con las mismas formalidades

La responsabilidad'(lo la custodia de la biblioln* 
ca recaerá en el escribiente encargado de la mism» 
bajo la dirección del secretario.

Art. 55. Luego que un libro deja biblioteca ba
ya servido para la consulta á (¡uc se destina. s¡ra 
inmediatamente devuelta y retirada la nota ilc* sn 
entrega.

De la Secretaria del Consejo provincial

.Arl. 51 Uno de los oficiales del consejo pra 
viiicial ó del gobierno, designado por el 
según sus facultades, será s(!cretario á 
consejil, debiimdo ser preferidos los letrados to 
arreglo á las Beales disposiciones vigentes

.Arf. 55 El oficial encargado de la 
del consejo tendrá además asignados los 
de ia secretaria del gobierno que le ¡j,
según la distribución gi^neral de los mismos, 
en cuenta el trabajo especial de que está encarg< ■ 
Y está subordinado (;omo lo.s demás á las cuspo'’ 
nes del gobernador y del secretario del .y,.

Arl. 50. Llevará un re g is tro  parlicmai ^_M  ̂
su anoten tocios los espedientes remitidos a 
me (lei consejo, á .su entrada y á su

Además del estada mensual de ios esp
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<le

(k* los iu!gociados. dará otro en forma análoga de 
los despachados por el consejo.

drt. 57. Kn todo a(jiielio en que el consejo fun
ciona con atribuciones propias, á saber. los nego
cios contcnciüso-adminislralivos, los de quintas y 
los lie u’liinacion de cuenlas, tiene su secretario fun
cionas también propias y con dependencia solamente 
()o l i corporación. Asimismo recibirá las órdenes 
(!i> ella acerca del modo de darle cuenta de los espe
dientes ó negocios fie su conocimiento y de ledaclar 
\ comunicar los acuerdos y las aclas^

Alt. 58. Para el mejor orden de sus trabajos 
en relación con los de la secretaría del gobierno, 
dará cuenta al consejo de los ¡espedientes que reciba 
en la ['.rimera sesión después de recibidos, anotará 
cilla carpeta el consejero ponente en cada negocio, 
V señalará en la misma los dias oa que termina el 
plazo para el examen en el consejo de aquellos ne
gocios que le tengan señalado; [haciendo presente 
al vice-presidente. cuando fuere necesario, la pro
ximidad de la terminación de dicho plazo, sin lo 
que no quedará exento de responsabilidad en los 
retrasos que sufran.

De los Escribientes.

Art- 59. Los escribientes bajo la dirección de los 
oficiales y del jefe nombrado entre aquellos, y con 
sujeción á las reglas que <licle el secretario,, desempe
ñarán los trabajos que se les encomienden con lodo 
esmero y ¡¡unUialidad. Nunen. sin !a venia drl secre
tario, se quedarán sin estender en limpio las minutas 
que se hayan nvlactn k> en cada dia, dedicando á 
ello, si neces-rl:j fuere, las horas extraordinarias in
dispensables.

Art 40. Los escribientes estenderán todos los 
docuinenlo.'i con la clariilad. limpieza é igualdad que 
correspo.i li! al decoro d.j las oficinas.

•Art. i  i A! inárgen de cada comunicación se 
pomirá el negociado á que pertenece y e! número 
que le corresponde en el registro de salida del mi.smo.

Alt. 4'2. Los (‘scribientes por designación del 
sccreiario auxiliarán los trabajos de las mesas vacantes 
bajo 1.1 dirección de! oficial que el secretario también 
designe. Siempre que este lo ordene se agregarán 
igualmente á las mesas no vacantes de. los oficiales. 
Estos servicios se considerarán como mérito especial 
que se tendrá en cuenta.

De las guardias.

Art. 45, Habrá un turno de guardia ordinaria 
y otro de dias festivos En uno y otro alternará 
un oficÍBl y un e.'Cribienle cada dia. La guardia de 
una y otra clase durará las horas que señale el Se
cretario con la vénia de! gobernador

K-; cargo de los empleados de guardia despachar 
bajo las ordenes del goÍ)ernador ó del secretario 
los asuntos perentorios del servicio y los partes 
diarios que se dirijen al gobierno de S. .M. Si se 
necesitaren para ello antecedentes que obren en la 
tnesa de otros Oficiales se enviará á pwiir noticia á 
estos; y si fuere indispensable, concurrirán á ia 
oficina á ayudar á su despacho.

-  3  =

Disposiciones generales.

Art. 44. Para el orden interior de la secretaría, 
los oficiales tendrán señalada su categoría en esta 
forma: 1." Los oficiales de la administración pro
vincial por el orden de su clase y sueldo, y entre los 
de una misma categoría por el de su mayor anti
güedad. 2 .' Los oficiales de! consejo, que están in
corporados según las disposiciones vigentes en ia 
secretaría del gobierno. 3." Los de la comisión de 
cuentas y del archivo.

Art. 45. El oficial primero según la anterior 
clasificación desempeñará el cargo de secretario del 
gobierno en las ausencias ó interinidades de este, y 
en su defecto los que le siguen en orden. Las del se
cretario del consejo se suplirán por el oficial que 
designe el gobernador. Las de los oficiales por los 
mismos entre sí á elección del secretario, y señalando 
éste uno de los escribientes en calidad de auxiliar pa
ra la mesa vacante. Esta se entregará siempre con in
ventario firmado y con la formalidad debida á satis
facción del que nuevamente se encargue de ella

Art. 46. Se llevará un libro del personal de to
das las dependencias del gobierno de provincia en 
que se anotarán los cambios y movimiento del mismo.

Art. 47. Las horas de oficina .son seis continuas 
en todo tiempo. La de entrada y salida, según las 
estaciones, la fijará el secretario con la vénia del go
bernador. Cuando necesario fuere, el gobernador ó el 
secretario señalarán horas de, oficina extraordinarias.

Art. 48. Durante las horas de oficina, ningún 
empleado se ausentará de ella sino por una causa ex
traordinaria y precisa y con permiso del secretario.

Art. 49. Todos los negocios del servicio público 
son por su índole reservados mientras se iiaílen en 
curso, Y no debe revelarse el parecer de los funcio
narios que en ellos intervienen ni los trámites espe
ciales á que se sujetan

Art. 30. Dentro de las oficinas se guardará el 
mayor orden, silencio y decoro para el buen desem
peño de ios trabajos de las mismas, y prestigio del 
servicio público.

Art. 5'í. Una hora antes de la salida, se llevarán 
puntualmente de todas las mesas al despacho del se
cretario las carpetas de firma con todas las comuni
caciones ruhricailas, registradas, numeradas y colo
cadas por su orden, todo bajo la respon.sabilidad de 
los oficiales respectivos. Los demas trabajos conti
nuarán hasta la hora de salida.

Art. 52. En la primera hora de la oficina, los 
oficiales deberán tener siempre trabajo preparado á 
los escribientes á fin de que no se interrumpa la ocu- 
pa' inn de éstos, ni se aglomer’c despuos.

Art. 5o. Se prohíbe la entrada en las oficinas, de 
toda persona eslraña á ellas, y así se anunciará en 
la portería.

El gobernador y el secretario darán audiencia 
diaria en la foiana ya establecida, y el encargado del 
registro en la hora que por el secretario se le señale 
(y que se anunciará también) para dar noticia general 
del estado de los expedientes, sin revelar sus trámi
tes particulares ó reservados.

De los porteros y ordenanzas,

Art 54. El portero mayor es el gefe inmediato 
de todos los porteros y ordenanzas, y cuidará de que 
por ellos se cúmplanlas órdenes de este reglamento 
y todas cuantas le comunique el gobernador v el se
cretario.

Cuidará como conserje y Iiajo su responsabilidad 
déla limpieza, aseo Y conservación do todo el mate
rial y enseres del gobierno de provincia, comunican
do al efecto sus mandatos á los dependientes encar
gados del servicio.

Responderá ademas de la conservación de los pa
peles de toda clase de las oficinas durante las horas 
que no fueren de despacho.

Llevará el turno de guardias de la portería de 
modo que permanentemente haya dos dependientes 
,de servicio, que alternarán en las horas de comida.

Distribuirá el servicio déla entrada y salida déla 
corespondencia. enviando á su destinóla de la ca
pital, luego que termino el despacho diario de la ofi
cina, Para la del correo habrá una caja cerrada, cuya 
llave tendrá el gobernador, y otras dos iguales el se
cretario y el administrador del ramo. La caja de la 
correspondencia irá siempre cerrada á manos del Jgo- 
bernador, del secretario y del administrador bajo 
la responsabilidad del portero mayor.

Art. 55. Los porteros y ordenanzas asistirán, 
siempre aseados, á la oficina una hora ántes de la 
señalada para abrirse esta; y se pondrán á las ór
denes del portero mayor para los trabajos de su 
incumbencia. El ordenanza de la Guardia civil estará 
atenido á lo que previene el reglamento de su ins
tituto,

Art. 56. Los porteros y ordenanzas tratarán con 
el mayor respeto á todos los empleados del Gobier
no de provincia, y con atención y urbanidad á cuan
tas personas se presenten en las oficinas, dando los 
recados que se les encarguen y comunicando inme
diatamente las contestaciones que recibieren.

Se levantarán siempre delante de los empleados 
y del público, y se abstendrán de fumar y de toda 
acción irrespetuosa delante de los mismos.

Disposición final.

Art 57. Se entregará un egemplar autorizado del 
presente reglamento á cada oficial y escribiente, 
y otro al comisario de Vigilancia, regente de la 
imprenta del Boletín oficial y portero mayor para 
su exacta observancia. Sus infracciones y las demas 
faltas cometidas en el servicio público, serán corre
gidas según los casos por el goberuador ó el secreta
rio. de modo que no se consienta nunca abuso, cor
ruptela ni prescripción, contraria á las precedentes 
disposiciones, ni á la índole y dignidad de las ofi
cinas del Estado.

Albacete 20 de Mayo de 1862.

V.‘ lí .“
El gobernador,

José Gallostra.
El secretario ,

Cárlos María Perier.

COMISION PRINCIPAL l ) í  VENTAS 1)1
p r o p i e d .u ) ks d e l  e s t a d o

ue

es

Goberna-  
provincia, se siis-

Por d isp os ic ión  dc l *Sr 
flo r c iv il de esl;i
I'endi! ta .sllba^la de ia dehesa de 
íiasios ilanuiíla  .Misdianiles p e r lc n c c ie n  

a los j iro p io s  t lc l R ob ledo, ia cinq 
eslaba a iun ie iada para su rem a le  el 
•ha 31 de los o o m e n le s .

MbncíMe I!) do M avo  de i 8 62 .—  
■ifimitel .Unrlin.

CUERPO DE INGE.NIEROS DE MONTES.

Distrito (le Albacete.

íL Pib!.) Pobror Ingen ie ro  I.® de, 
eniT|iu de .Montes y Gefe del dis 
irilo de esta provincia

ilago saber :  Que por  o rden del 
Sr. Gobernador  de la misma,  ten
drá lugar  en las ca.sas consistoria
les del Ayuntamiento de  Alcnrái  á 
los treinta dias contados desdo la 
fecha de la inserc ión del presente 
anuncio,  ta venta en pública s u b a s 
ta de  t rescientos pinos procedentes  
de los pinares de los p ropios  de di 
cha ciudad,  cuartel  de Solanas de 
Riopnr, bajo el t ipo de cuatro mil 
quinientos  cincuenta y seis reales ve 
llón, cuya subasta tendrá lugar  con 
entera sugeeion á lo prevenido en la 
legislación vigente dcl ramo y p l i e 
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en la oficina de  mi cargo y 
Secretaría de aque l  Ayuntamien to.

Lo que  se hace  saber  para co 
nocimiento de  las personas que g u s 
ten interesarse en la subasta.  Alba

cete 17 de  Mayo 
Pebrer.

de  1 8 6 2 . = P a b l o

n. Pablo Pobrer,  Ingeniero  1.* de! 
cuerpo  de  .Montes y Jefe del  distr i
to de  esta provincia.

Hago sajicr:  Quft .por ó rden del. Se
ño r  Gobernador  civil de la misma,  
tendrá lugar en los Salas consisto
riales del Ayuniainicnlo de  la villa 
de  Cotillas, á los treinta dias contados  
desde  la fecha de  la inserción del 
presen te oficio, la venta en pública 
subasta de trescientos pinos proce
dentes  de los propios de  dicha villa, 
de los cuales doscienlos treinta están 
en el cuartel  de  Hoya del Pinar,  y 
los setenta róstanles en el del  Palan- 
car,  bajo e! t ipo de  tres mil t rescien

tos ca to rce  reales vellón,  cuya  s u 
basta t endrá  lugar  con en tera s u j e 
ción á lo preven ido en la legislación 
vigente del  r amo  y  pliego de  c o n 
diciones que es tara de  manifiesto en 
la oficina de  mi cargo  y  secretaría 
de  aquel ayuntamien to .

Lo que  se hace  saber  para  c o n o 
cimiento de  las personas q u e  gusten  
interesarse en  la subasta.

Albacete Í7  de  Mayo de  1862.—  
Pablo Pebrer .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MADRIGUERAS.

D. Ecequiel  Mirasol, Alcalde co n s t i 
tucional de  esta villa.

Hago saber:  Que habiéndose con
c luido el cuaderno  de  amillaramien-
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t o  q u e  ha de  se rvi r  de base al r e -  
par i i in ien io de  la conir i l jucion de 
bienes immieblés ,  cull ivo y ganade-  
ria del  año  próx imo 18(>3, se t ie
n e  do manifiesiü en  la Sala capiiular 
po r  t é rmino  de 15 dias coii lados des
de  m añana ,  para que  los conir ibu-  
yen les  puedan  examinar lo  y rec lamar  
lo que  eslfinen jus to ;  adv i r l iéndose 
q u e  pasado que  sea dicho término 
no  se recibirá ni aleudurá reclaina- 
c íun alguna.

Madrigueras 18 de Mayo de Í86'2. 
El Alcalde,  Eeequiel  M i r a s o l .= P o r  su 
mandado ,  Alvaro García.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LAS PEÑAS DESANPEOllO.

Sr halla vacante la Secretaria del 
Ayunia ' i i ienlo de esla villa por  re 
nuncia  del qiio com o propie tar io  la 
dósempeñaba,  cuya plam se halla d o 
tada con 4 .000  rs.  Lü que  se anuncia 
al público á fin dé  que  los aspirantes 
puedan  dir ig i r  sus .solicitudes á la 
pres idencia de dicho Ayuntamien to 
dnn jn le  el plazo de un mes contado 
(i'esde' la inserción del presente  en el 
Boletín oficial de la provincia.

Sala Capitular de Las Peñas de 
San PíMlro 16 de  Mayo do 1862,—  
;P. A. D. A., Pedro  Molina Nunez  =  
P.  A. Juan  N. Alcanlud; S.,A.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE LAZAKO.

Habiendo terminado el cuaderno  
de  amil laramionlo que  ha de servi r  de  
base para el repar t imien to del  año 
próx imo  de 1863. el Ayuntamiento en 
sesión de osle dia ha acordado espo -  
ner lo al público sobre  las mesas  de las 
Salas Consistoriales po r  té rmino  de 
diez dias que darán  principio desde  el 
que aparezca inserto este anuncio  en 
el ílololin oficial de la provincia;  á fin 
de  que  du ran te  dicho término puedan 
ios interesados hacer  las reciamaciones 
que juzguen opor tunas ,  advir l icndoles 
que  t rascurrido el plazo no serán 
oidas

Casas de Lázaro 15 de Mayo de 
1862.—  \n tonio  L ó p e z .= N c m e s i o  Val- 
dés.

=  4
ochoc ientos  sesenta y  d o s .— Joaquín
Sánchez  Caiitaltíjo — P. S. M., Benigno 
Vera.

JUZGADO m  PIUMERA INSTANCIA DE 
ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo,  Juez 
de  pr imera  inslancia de esta Capital 
y  su partido.

Por  e! présenle,  v té rmino de  v e i n 
te dias,  se saca a publica subasta para 
el pago de. cost s á que  fue condenado  
José Casado de esla vecindad en pleito 
seguido con Alfonso González.
Ona p ' r t e  de  casa compues ta 

dé una cocina y  un cuar to 
en  la calle de  San Krancis-  

. co de esla poblac ión,  l inde 
á  Saíienté con huer ta de  
los herederos  de D. -luán 
José Agraz,. Mediodía dicha 
calle. Poniente Juan Rúes- 
cas y Norte la indicada 
huer ta;  habiendo sido la
sada con las se rv idumbres  
correspondientes  en 11 can
tidad de mil trescientos se 
tenta y ocho r s ................. 1378

Lo que  se anuncia para conoci 
mien to  de las personas que  qui^Tan 
in teresarse  en el remate que  tendrá 
efecto el dia diez de Junio  próx imo 
de  once  á doce  de la mañana en la 
sa la-Audiencia del Juzg;ado.

Alhacéle i réce  de  Mayo de  mil

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE CIUDAD-REAL 

Ammeio.
Pista Junta ,  au tor izada p o r  el l lus- 

t r i s imo Sr.  Ucclor  do la Universidad 
cent ra l  p«ira convoca r  á oposición la 
plaza dtt maestra auxil iar de la escuela 
normal  de  esla provincia dotada con 
el sue ldo anual do 2.500 rs.  ha,  acor 
dado abr i r  el [dazo legal para la ad 
misión de  soliciludes á dicha vacan
te por  té rmino  de  un mes,  á con
tar desde la inserción de  esle a n u n 
cio en el Boleiiu oficial de  esla p r o 
vincia

Las aspi rantes  presentaran sus so 
lici tudes escri tas de  su puño ,  en la 
>ecrotaria de  la Junta,  acompañadas  
del titulo de maes t ras  elementales ,  
part ida de  baut ismo en que  acrediten 
haber  cumpl ido 25 años ,  una cerl i -  
í jcncion de  su buena conducta  m u 
ral V religiosa espedida por  el .Alcalde 
y cura pá r roco  de su domicil io,  fé 
de casada si lo fuesen y una rela
ción de sus tnén los  y servicios.  Pre
sentarán  además  labores de  bordailo 
V costura  sin conclui r  hechas por  su 
mano ,  y en t r e  ellas algunas de p r i 
m o r  y  adorno de  las que  se exigen 
para el examen de maestras s u p e 
riores,  cuatro planas escritas en ca
rácter  bás tan lo español ,  con un ren
glón en blanco en cada una.
■' Los cgorcicios de oposición se ve
rificarán confo rm e  á lo prescr i to en 
el Reglamento  do exámenes  de  maes
tras superiores ,  ante  el Tribuna!  de 
dicha clase en esla provincia y c o n 
sist irán:

1.  “ En la continuación d é  las l a 
bores  pr. senladü.s por  las aspiranles.

2 .  ” En la lorminac iun de las c i 
tadas planas:  en leer un trozo en un 
l ibro mannscr i to.  en prosa y verse ;  
en escrihir  a! dictado,  en letra cor 
r icnte,  un párrafo que señale el Tr i 
bunal;  en resolver  en el acto uno 
6 mas p rob lemas  dictados p o r  uno  de 
los vocales del  Tribunal ;  prac t icando 
operac iones de  quebrados  comunes ,  
decimales y de  números  d e n o m in a 
dos;  en da r  por  escri to,  en una 
cuartil la de  letra usual y corriente,  
explicación sobre  los mejores  sistemas 
V métodos  d e j a  enseñanza de niñas.

5 .” El contestar,  en el espacio de 
una hora ,  á una por  lo menos  de 
cada tres jmoguntas sacadas á la siu’r- 
te sobre  do - t r ina  crist iana y nociones  
de  historia sagrada,  gramática ca.s- 
lel lana y or tograf ía,  y de ari tméti 
ca con el sistema lega! de pe.sas y 
medidas;  de  principios de educación, 
sis temas y métodos  de  en eñnnza; de 
elementos  de dibujo aplicado á Lis 
labores,  y de  l igeras nociones de h i 
giene  doméstica .

El Tribunal  do exámenes  f o n n i -  
rá su propuesta por  el rosullado de 
los ejercicios y la remiti rá a) Ihis- 
t r isimo Sr Rector de  la Universidad 
Central  á los efeclos cor respondien tes .

Ciudad-Rea! 19dc . \ l a y o d c  1002.— 
El Presiclnnlc, Enrique dn Cisneros.  
Pablo J.  Vidal, Secretario.

año  anter ior ,  que han  de  devolverse  
á la Impren ta  por  condue lo  de  la 
ordenac ión  genera l  de  pagos  del  Mi
nisterio do 'Gracia y  Justicia;  deb ien 
do  en t r ega r  á la vez,  si antes no 
lo hub ie ren  hecho,  el impor te  de  los 
espendidos  para dar le la aplicación 
que  marca  el ci tado Real decreto.

Y como el periodo determinado 
hava transcurrido con escesq, esta 
Administración estima necesario diri
girse á los Sres. Alcaldes do los pue
blos de esle Arzobispado, (|uc aun 
se hallen en descubierto, rogándoles 
cumplan ó en su caso hagan cum
plir á los colectores esle servicio pu
blico, disponiendo lo conveniente á 
fin de que se higa pronta entrega 
en esta Administración central de los 
fondos de los sumarios espendidos 
de !a predicación del ano último de 
1861, como igualmente de los so
brantes de la misma predicación al 
objeto expresado.

Toledo  17 de  Mayo de  1862. -El 
Adminis t rador  económico ,  José Sán
chez Ramos.

7.* El cont rat ista responderá de 
toda  aver ia p o r  efecto del  mal acón, 
d i c ionamien la  de  los ca r ros ,  por mu. 
la colocación del géne ro ,  y descuido 
en su conducción .

8 .  * No podrá  al terarse por  el con
tratista el embalage ,  ni dob la r  las ho
jas  de  cualquiera clase do chapa,  en
t r e g a n d o  el g éne r o  en el mismo es
tado que  lo reciba.

9 .  * El Dircelor de las Fábricas á 
n o m b r e  de  la SocIeJad ,  se cgmpro- 
mete á no en t r e g a r  á ningún con
d uc to r  sino al que el contratista de
signe los géne ros  y efectos que en
tren y salgan de  las Fábricas,  bajo 
o estipulado en  la condición 2.*

10. Será de  su obligación entre
gar los  al cont ra t ista embalados  y acon
dic ionados  convenientemente .

{{. Se admit i rán  proposiciones pa
ra la conducc ión  de  géne ros  y efec
tos á los pun tos  y de  los puntos si
guientes, bajo los precios espresadus 
á cont inuac ión  co m o  maximun.

ADMINISTR.ACION ECONOMICA Y DE 
CRUZADA DHL ARZOBISPADO DE 

TOLEDO,
Conforme al arl .  23 del Real de

c re to  (le 8 de  Enero  de 1852, deiilro 
del  mes siguicnie á la fujblicacion de 
la Bula de"  la SatRa Cruzada en la 
Diócesis, los Ayuntamien tos han de. 
remiti r  á la Administración de! ra
mo, de  donde  p roceden ,  los suma 
rios sobrantes  de  la predicación del

SECCION NO OFICIAL

Pliffgo de condiciones pora la conduc
ción de los géneros y efectos, que 
se espidun en las Fábricas de San 
Juan de Alcarái, íÍ que para las 
mismas haya de traerse de los pun
tos que se designarán y dará prin
cipio en 1 de Julio de este año pa
ra la parte de Hellin, y en de 
Agosto para la de Manzanares, y 
concluirá en 50 de Junio de 1863.
1.‘ Que el contrat ista se obliga á 

hacerse  ca rgo  en las Fábr icas de  los 
géne ros  y elec tos  que se espidan en 
las mismas .

2 • Que es obl igación del conl ra-  
lisla j iresenlarse en las f áb r i ca s  con 
los ca r ros  necesar ios á ca rga r  la can 
tidad de  géne ros  de que se le (jé 
aviso ül oc tavo dia de  haber lo '■eci- 
bido,  con t án d o s e  estos desde  el en 
que  se concep túe  debe  de  l legar  e 
cor reo  al pueblo  que  habite,  acu
sando el cout ra l isla el recibo dcl avi
so.

Sin e m b a r g o  a tenderá  ios avisos 
del  Director en  los p u n io s  en que  se 
encuen t r e  de  reg reso ,  para veni r  á 
ca rgar  los géne ros ,  que  estén dis- 
pue'slos en  las Fábricas Pero si e 
contratista fallase al aviso que  se le 
dé,  podrá  el Direc tor  adopta r  á costa 
dcl  mismo,  los medios  q u e  t enga  por  
conveniente  para  que la conducc ión  
se efectúe sin demora .

5 . “ Que el m ín imum del ca rgo  pa 
ra que  será  obl igación del cont rat i st a 
m andar  car ros  no podrá  bajar  de 
160 ar robas ,  ni exceder  de  2000 en 
cada  e.vpedicion.

En la cant idad de  géne ros  de  que  
se 1(5 dé  aviso es tar  d i spuestos ,  ha 
brá una tolerancia de  40 ar robas  en 
mas ó en  menos .  

ij4.‘ No pod r á  conduc i r se  ningún  
géne ro  ni efecto en caballerías,  sino 
en ca r ros  cubier tos y bien acondi 
cionados.

5.  * Mientras al contratista no c o n 
venga  sacar  desde  las Fábricas toda 
la carga,  el EslablecimieiUo se obliga 
á ayudar le  conduc iendo  á lo sumo 
Una mitad hasta el Salobre y Fmnile- 
h iguera,  abonando  el ccjiilratista me
dio real  p o r  cada  una de las a r ro 
bas hasta Fuente-higuera,  y tres cuar 
tillos de  real  hasta el Salobre.

6 .  * El cont ra t ista ó su enca rga 
do al hací ' rse ca rgo  del géne ro ,  d e 
jará fi rmada una nota de su recibo,  
por  la cual r e sponderá  de  su buena 
ent rega.

Viage de ida.
i aiTuba C4s- 

lellana. >

De las Fábr icas  á Manzanares 5, »
Id.  id. 3 Hellin l ,  75
Id.  id. á Albacete 5, •
Id.  id. á Murcia 4, •
id.  id.  á Cartagena 5, *
Id.  id. á Alicante 4, '>0
Id. id. á Valencia G, »

Viaje de retorno.
t  arroba cís- 

tellana.

De .Manzanares á las Fábricas.  5, *
De Hellin á id. l ,  50
De Albacete á id. 3, »
De Murcia á id. 3, 75
De Cartagena á id. 4 ,  75
De Alicante á id. 4, 25
De Valencia á - id.  5, 75

Será obl igación del centralista dar 
dirección á los géne ros  que vayan para 
punios  in te rmedios  y trasversales pa
gán d o s e  su por te en proporción á las 
distancias.

12. Las proposic iones  se entrega
rán  en las oficinas de las fábricas antes 
del  Domingo  próx imo  8 de Junio, en 
cuyo  dia á las once  de  su mañana se 
abr i rán  y lee rán  públicamente,  adju
d icándose  defini t ivamente  la subasta á 
quien ofrezca mayores  ventajas dentro 
de  los prec ios  indicados en la con
dición 11.

Si se enc o m ia s e n  dos 6 mas pro
posiciones iguales,  se abrirá licitación 
ent re  quienes  las hubiesen presentado, 
po r  espacio de  un  cuar to de hora, sin 
admi t i rse n i n g ú n  nuevo Ücilador.

•13. 'Se admi t i rán proposiciones 
aunque  los prec ios que ofrezcan no 
es tén  den t ro  do los t ipos fijados, pero 
sobre  ellos no habrá adjudicacK-n. 
mien tras no recaiga la aprobación dn 
la Junta  de  Gobierno  de la Sociedad, 
á la cual se rán remitidas .

Deberán abrazar  todas las proposi 
d o n e s  todos  los puntos  de e d a  mi'' 
de las vias ó bien de ambas,  siendo 
prefer ido  d  que con mas ventaj!»s. 
ofrezca hacer  el servicio de las dus
pa r les  . .

14.  Será obligación del conlratisi 
da r  fianzas por valor de treinta rni

' ' ' ' Ksie pliego .le eotuliciones
de  manif iesto:— En
ciñas de  la Dinmcion-— Ln .
res.  Señores  l’uies,  ’uha-
Hellin, D. Manuel Orr ioU.=En Al
cele,  l). Franc isco Aiearáz 13

Fabr icas  de  San JuandeMayodei86^2.-EiDtrcclor.J»««-'
de ligarte.

IMPRENTA DE LA LMO'*'
5 . Agustín U,
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